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Facilitades per CONAIF. Setmana del 30 de novembre al 4 de desembre de 2009 
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La crisis económica ha disparado el número de solicitudes de aplazamiento de los pagos a Hacienda. En sólo 
un año, más de un millón de contribuyentes, la gran mayoría empresas, han solicitado un retraso en sus 
deudas tributarias. Las cantidades se han elevado desde los 8.000 millones hasta los 13.100 millones. 
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La Comisión Nacional de la Competencia (CNC) ha decidido abrir un expediente sancionador a Gas Natural 
por, supuestamente, obstaculizar el cambio de suministrador de gas al negarse a tramitar las solicitudes de 
cambio realizadas mediante grabaciones sonoras. La mala noticia para Gas Natural es doble porque, además, 
Competencia ha decidido abrir otros tres expedientes sancionadores contra Hidrocantábrico, E.On-Viesgo y 
Gas Natural-Unión Fenosa (la compañía resultante de la fusión), por un posible abuso de posición de 
dominio en el uso de la información a la que tienen acceso como distribuidoras de energía eléctrica para 
desarrollar sus actividades en el mercado de instalaciones eléctricas. 

La apertura del expediente sancionador en el mercado del gas es consecuencia de la admisión a trámite de 
una denuncia interpuesta contra Gas Natural por Iberdrola en septiembre. Según dicha denuncia, Gas Natural 
habría rechazado, desde mediados del año 2007, las sucesivas solicitudes de cambio de suministrador 
dirigidas por Iberdrola para consumidores domésticos y S\PHV captados por vía telefónica. En su momento, 
fuentes de Iberdrola estimaron en 300.000 los posibles clientes afectados. 
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La Agencia Tributaria creará una Oficina Virtual de Recaudación que permitirá a las empresas solicitar sus 
aplazamientos de pagos o presentar recursos en la Red. Esta novedad, que estará en funcionamiento a 
principios de 2010, es uno de los principales avances del Foro Tributario de Grandes Empresas, que ayer 
juntó por segunda vez desde julio a Hacienda con 27 representantes de grandes firmas. 

El encuentro ahondó también en la creación de un código de buenas prácticas, para instruir a los consejos de 
administración sobre los riesgos fiscales que asumen sus empresas. 

 


